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RESUMEN 

En el presente informe de Suficiencia Profesional plasmare mi 

experiencia laboral desde mis inicios hasta la actualidad en la Procuraduría 

Publica Anticorrupción Descentralizada de Tacna; tales como todos 

aquellos conocimientos que fui adquiriendo a través del tiempo; en el día a 

día del trabajo y las labores a desempeñan, las dificultades que muchas 

veces se presentan y que trabajando en equipo se pueden llegar a 

solucionar. Señalare como a lo largo de estos casi cinco años 

desempeñándome en el cargo Apoyo Legal, no solo conocí la parte 

administrativa y la atención de la misma, sino también la redacción de 

diferentes escritos propios de la entidad y que mediante ellos y sus bases 

legales nos permiten una correcta Defensa Jurídica del Estado; como 

también conocer a fondo los diferentes delitos de corrupción de 

funcionarios; es importante destacar que en las diferentes diligencias y 

audiencia en las que muchas veces pude participar como asistente me ha 

permitido reforzar esta práctica para poder interiorizar lo estudiado.  

Palabras Claves: Labor Administrativa, apoyo legal, Procuraduría 

Anticorrupción, elaboración de escritos, delitos de corrupción, defensa 

jurídica del Estado, casos emblemáticos.  
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                                      ABSTRACT 

In this report of Professional Sufficiency I will reflect my work 

experience from my beginnings to the present in the Tacna Decentralized 

Anti-Corruption Public Prosecutor's Office; such as all the knowledge that 

I was acquiring through time; the day to day of work and the tasks to be 

carried out, the difficulties that often arise and that working as a team can 

be solved. I will point out how throughout these almost five years working 

in the Legal Support position, I not only knew the administrative part and 

the attention of the same, but also the writing of different writings of the 

entity and that through them and their legal bases we they allow a correct 

Legal Defense of the State; as well as knowing in depth the different crimes 

of corruption of officials; It is important to highlight that in the different 

proceedings and hearings in which I was often able to participate as an 

assistant, it has allowed me to reinforce this practice in order to internalize 

what I have studied. 

Keywords: Administrative work, legal support, Anti-Corruption 

Prosecutor, preparation of writings, corruption crimes, legal defense of the 

State, emblematic cases.
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       INTRODUCCIÓN 

En el presente informe, narrare mi experiencia laboral en la 

Procuraduría Publica Anticorrupción Descentralizada de Tacna, desde que 

inicie mis prácticas en el Programa Secigra y posteriormente como me 

desempeñe en el cargo de Apoyo Legal. 

Así mismo informare los diversos temas que pude ir aprendiendo a 

lo largo del tiempo, tales como cuál es el papel protagónico de la 

Procuraduría Publica Anticorrupción a lo largo de un Proceso Penal; los 

delitos de corrupción de funcionarios o tipos penales que vemos en el día a 

día; los diferentes escritos que se deben presentar a lo largo del Proceso 

Penal, tales como un apersonamiento ante una investigación, una 

constitución en actor civil y entre otros escritos que nos permite poder 

representar, salvaguardar los intereses del Estado y la importancia que 

puede llegar a tener cada uno de ellos. 

Respecto a las disposiciones de investigación preliminar o archivo, 

los Informes de Auditoria, los Informes de Control Especifico y respectos 

a las denuncias que nos llegan diariamente; cuáles son las primeras 

acciones de análisis que debemos tomar frente a ellas, con el fin de no 

incurrir en un error y que ello nos pueda generar problemas a futuro. 

Finalmente como bien sabemos en toda entidad pública a lo largo 

del tiempo surgen algunos problemas que se deben tratar a tiempo, pero 

que por la misma carga procesal y lo que conlleva lamentablemente vamos 
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postergando la posibilidad de darle una solución a dichos problemas que 

pueden ser propios de la entidad o cercanos a ella, pero no por ello ajenos 

a nosotros; es por esto que a lo largo del tiempo pude percibir un problema, 

que pusimos sobre la mesa a resolver; en el presente informe narrare como 

dimos una solución a este inconveniente. 
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         CAPITULO I. TRAYECTORIA PROFESIONAL 

Según Antonio Valls Roig la Trayectoria Profesional es cuando un 

jefe inmediato trabaja en simultaneo con un colaborador, ello con la 

finalidad de alcanzar objetivos que asumirá dicho colaborador en la 

entidad, las mismas que consisten en adquirir conocimientos y experiencias 

a fin de lograr sus metas.  

Ahora que ya tenemos un concepto más claro, respecto a lo que 

viene hacer la trayectoria profesional, iniciare a continuación, dando a 

conocer en qué centro de trabajo es donde he podido lograr adquirir a través 

del tiempo diferentes conocimientos y diversas experiencias, las mismas 

que iré describiendo en el presente informe.  

 

1.1.     La Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 

Corrupción 

El portal Minjus (2020) señala que la Procuraduría Pública 

Especializada en Delitos de Corrupción es un órgano adscrito al Sistema 

de Defensa Jurídica del Estado cuya función principal es ejercer la defensa 

jurídica del Estado salvaguardando los caudales específicamente en delitos 

de corrupción de funcionarios.  

Actualmente el Procurador Especializado en Delitos de Corrupción 

de Funcionarios es el Dr. Javier Alonso Pacheco Palacios, el Coordinador 

Nacional es el Dr. José Luis Requiz Espinoza y el Coordinador Regional 
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de la Procuraduría Publica Anticorrupción Descentralizada de Tacna es el 

Dr. Reynaldo Marino Cuayla Mamani.  

 

1.2.      Programa Secigra 2016 

Cuando estuve cursando los últimos ciclos de la carrera de Derecho 

tuve la gran oportunidad de participar en el Programa Secigra 2016 y salir 

seleccionado; era mi oportunidad de poder poner en práctica lo aprendido 

en aulas y de seguir adquiriendo más conocimientos; es por ello que decidí 

postular a la Procuraduría Publica Anticorrupción Descentralizada de 

Tacna, estando a cargo en ese tiempo la Dra Angelita Luzbenia Condori 

Mamani. 

En el año que estuve como secigrista aprendí a conocer las labores 

admirativas, tales como la recepción de notificaciones, la actualización de 

la base de datos, una correcta atención al público, entre otras funciones; 

asimismo tuve la oportunidad de apoyar en la redacción de diversos 

escritos de tipo jurídico, que me llevaron a conocer cuáles eran los delitos 

de corrupción de funcionarios competentes a la entidad, así como la 

finalidad de nuestra labor, que es la defensa jurídica del Estado y el cobro 

de la reparación civil.  

 

1.2.1.   Logros obtenidos  

Una vez que concluí el Programa Secigra y mis practicas restantes; 

pude no solo adquirir nuevos conocimientos que me ayudarían a lo largo 

de mi carrera, sino también logré ganarme la confianza de mi jefa inmediata 

y de mis compañeros; confianza que fue creciendo al demostrar siempre 



5 

 

 

 

mi debido respeto por todos, el saber escuchar, aprender y por sobre todo 

el compromiso y la seriedad debida a las labores encomendadas.  

 

   1.3.      Apoyo Legal (Servicio por Terceros)  

Esta confianza también se vio reflejada posteriormente, ya que por 

recomendación de la Dra Angelita Luzbenia Condori Mamani tuve la 

oportunidad de empalmar y desempeñarme como Apoyo Legal en esta gran 

entidad pública y en la que me siento muy orgulloso de haber pertenecido. 

Como es lógico las responsabilidades en el día a día fueron 

creciendo, pues era mi oportunidad de demostrarle a mi jefa quien creyó en 

mí siempre y demostrarme a mí mismo que con seriedad y compromiso 

puedo lograr mis metas. Conocí más a fondo otras labores administrativas, 

pero pude conocer la mayoría de los delitos de corrupción de funcionarios 

y sus modalidades, analizar denuncias y las disposiciones de diligencias 

preliminares que nos llegaban, aprendí a analizar bien los hechos y si 

estaban debidamente encuadrados en el tipo penal, todo ello me permitió 

enriquecer más mi experiencia.  

Posteriormente llegaron los tiempos de pandemia (COVID 19), 

pero pese a que todas las actividades se había paralizado, inclusive las 

labores en las entidades públicas; por mi parte, ello no fue impedimento 

para seguir ejerciendo mis labores y seguir enriqueciendo lo ya aprendido; 

por lo que en coordinación con mi Jefe inmediato y para evitar el contacto 

físico con otros compañeros, iba a la oficina en un inicio a realizar algunas 

labores netamente administrativas; luego no paso mucho tiempo y 

empezaron a salir a la luz una serie de denuncias relacionadas a delitos de 

corrupción, tales como: la adquisición de pruebas COVID 19 

sobrevaloradas por parte de alguna entidad; el uso indebido de vehículos 
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oficiales que habrían sido entregados a algún funcionario para el 

cumplimiento de sus deberes; entre otros delitos que posteriormente fueron 

dándose a conocer en los medios de comunicación; estas denuncias fueron 

presentadas ante la misma Fiscalía Anticorrupción de Tacna; pero 

ocasionalmente muchos ciudadanos iban a la Procuraduría para 

entrevistarse con el Coordinador Regional y en vista que no podíamos 

trabajar aun en forma presencial para la recepción de denuncias; pues se 

creo un canal de denuncias en coordinación con la Procuraduría Publica 

Anticorrupción de la Sede Central, que era básicamente un correo 

electrónico institucional, siendo responsable de su revisión el suscrito, fue 

así que en ese aspecto pude contribuir con la Procuraduría Anticorrupción 

de Tacna, realizando la recepción de denuncias de forma virtual e 

informando a mi jefe inmediato en su debido momento a fines de que se 

tomen las acciones pertinentes; recuerdo que en muchas ocasiones nos 

llegaban denuncias a horas de la madrugada o muy temprano por la 

mañana, fue un nuevo ritmo al que me acostumbre, creo yo por mi vocación 

de servicio y cumplir a cabalidad con mis labores asignadas; ya que no 

solamente se trata de aprender y poner en práctica lo aprendido, sino 

también actuar con profesionalismo.   

Durante estos casi cinco años, he ido aprendiendo diversas labores 

como Apoyo Legal, tanto en campo administrativo como jurídico; se me 

han presentado algunos obstáculos en el camino, pero en base a lo 

aprendido, pude darle una solución inmediata; están labores las pasare a 

detallar a continuación:  

1.4.      Actividades del Servicio  

1.4.1.   Foliación de archivadores de palanca del acervo documental 

El termino legajo como así lo conocen en la Procuraduría Publica 

Anticorrupción se refiere básicamente a la carpeta fiscal o expediente 
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judicial que se va formado conforme van ingresando diversos escritos ya 

sea por parte del Ministerio Publico (Disposiciones, Providencias, Pericias 

y otros), del Poder Judicial (Resoluciones, citas a audiencias y otros), como 

también algún requerimiento de información por parte de alguna entidad 

agraviada o algún escrito propio de nuestra entidad (Apersonamientos, 

Constitución en Actor Civil, entre otros); la foliación consiste básicamente 

en enumerar en forma correlativa todos aquellos documentos que se van 

anexando al legajo de manera cronológica, ello me ha permitido no 

solamente tener certeza de que no falta ningún escrito en el legajo, si no 

también poder ubicar de manera inmediata algún escrito relevante que se 

pueda necesitar en algún momento, como por ejemplo nuestra participación 

en alguna diligencia fiscal. 

 

1.4.1.1.   Contribución  

   En una reunión de trabajo el suscrito recomendó que en el mismo 

legajo se anexe una hoja resumen en el cual se pueda ir anotando en que 

numero de legajo se encuentran las piezas mas importantes del caso, ello 

contribuyó a permitirle ganar tiempo al abogado en tomar conocimiento de 

del contenido del legajo, como también el estado situacional actual del 

mismo.  

 

1.4.2.   Atención de mesa de partes 

Esta labor, aunque puede parecer algo simple no lo es, se necesita 

seriedad y concentración al momento de recibir un documento, entre 

algunos ejemplos tenemos: al momento de recepcionar una Disposición 

Fiscal por parte de un notificador, como por ejemplo una Disposición de 

Diligencias Preliminares, Providencias, Formalización de Investigación 
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Preparatoria, Conclusión de Investigación Preparatoria, Requerimiento de 

Acusación, Citación de Audiencia, Sentencias, entre otros.  

 

1.4.2.1.   Contribución  

   Mi sugerencia desde un inicio fue la de revisar detenidamente 

dichos escritos ya que anteriormente se habían recepcionado notificaciones 

incompletas y con una dirección errada, es decir se deben verificar si el 

destinatario es el correcto, seguido de ello corroborar si la cedula o cargo 

coincide con la disposición; como en la cantidad de hojas, si está 

correctamente impreso, si todas las hojas están firmadas por el fiscal a 

cargo de la investigación, si es carácter de urgente o  muy urgente; toda 

esta labor se realiza con el fin de evitar errores y contratiempos; después 

de haber recepcionado el último documento es importante comunicar a mi 

jefe inmediato sobre este y de todos los documentos que se han 

recepcionado durante el día; a excepción de aquellos que pueden ser de 

carácter muy urgente, de tal manera que podamos participar oportunamente 

en alguna diligencia o audiencia de ultimo momento, cumpliendo así a 

cabalidad nuestra función en la defensa jurídica del Estado. 

 

1.4.3.   Ingreso de casos nuevos y actuados en la base de datos 

Cuando hablamos de una base de datos, nos referimos a un archivo 

Excel en donde vamos detallando los datos más relevantes de los casos 

nuevos que han ingresado por mesa de partes, los mismos que previamente 

ya han sido revisados y proveídos por mi Jefe Inmediato; estos datos son: 

(un resumen de los hechos, no más de trecientos caracteres; el nombre de 

los investigados previa búsqueda en la RENIEC, ello con el fin de evitar 

alguna homonimia; el delito (s) que se les atribuye y la entidad agraviada; 
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también ingresamos a nuestra base de datos los últimos actuados 

relacionados a casos antiguos, este fue un detalle que pude percatarme en 

su momento y se regularizo, ya que en esta base de datos existían muchas 

pestañas sin llenar como por ejemplo en los casos que se encontraban en 

etapa intermedia y es que no se había señalado el monto de la pretensión 

civil. 

 

1.4.3.1.   Contribución  

   Por mi parte propuse ir actualizando esos cuadros o pestañas 

diariamente y hacer de conocimiento a través de una carpeta compartida 

dicha información con mis compañeros de trabajo, ello nos facilitaba saber 

de manera inmediata cual es el estado situacional o etapa procesal de ese 

legajo e informarnos sin tener que buscarlo físicamente y así ganar tiempo. 

 

          1.4.4.    Atención al público en general 

 Es importante saber cuál es la labor de la Procuraduría Publica 

Anticorrupción, ello me ha permitido informar de manera correcta y 

precisa a la consulta de algún ciudadano respecto a que función ejercemos 

como entidad pública; cabe destacar que si es verdad que una de las 

funciones mas importantes es la defensa jurídica del Estado, también es 

posible que a través de nosotros, ya sea un ciudadano, servidor público o 

funcionario público pueda realizar una denuncia que esté relacionado a 

algún delito de corrupción, la misma que después será remitida al titular de 

la investigación que es la Fiscalía Anticorrupción de Tacna; me sucedió 

también en varias ocasiones que venían usuarios a preguntarme, si 

brindábamos el servicio de asesoría jurídica gratuita o si nosotros éramos 

la Fiscalía Anticorrupción de Tacna,  en ese sentido me daba un tiempo 
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para explicarles que esas entidades eran otras y cuáles eran sus funciones 

y que estaban ubicadas en otros lugares y les facilitaba la dirección y 

teléfono de las mismas a fin de que puedan realizar su trámite 

correspondiente. 

 

1.4.4.1.   Logros obtenidos  

   En conclusión, respecto a este punto puedo decir que el haber 

participado en un curso sobre atención al usuario y en la práctica del día a 

día, me permitieron coadyubar en la atención al usuario de manera correcta 

en la Procuraduría Anticorrupción, es decir tratar a los demás como 

quisiéramos que nos traten; siempre con respeto, cordialidad y de manera 

acertada.  

 

1.4.5.    Apoyo en la elaboración de oficios 

 Parte de mi trabajo era también la elaboración de oficios, estos 

escritos comprendían en la mayoría de veces, en dar respuesta a algún 

oficio que hubiéramos podido recepcionar por parte de alguna entidad tales 

como: (el Gobierno Regional de Tacna, Municipalidades Provinciales o 

Distritales, entre otros), en donde nos requerían específicamente el estado 

situacional respecto a alguna investigación que se encontraba en giro o 

tramite, para ello se debía revisar el oficio en coordinación con mi jefe, 

sobre lo requerido antes de emitir una respuesta ya que muchas veces 

solicitaban copias de los últimos actuados, cabe resaltar que por lo general 

solamente dábamos información sobre el estado situacional de los casos y 

copia de uno que otro actuado, teniendo mucho cuidado de no proporcionar 

algún escrito propio de la Procuraduría ya que son de carácter confidencial 

a menos que mi jefe inmediato así lo autorice. 
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1.4.6.    Nuevos aprendizajes  

 Fueron estas circunstancias que vivimos en Pandemia, que 

llevaron a mi Jefe a que convocara a todo el equipo de la Procuraduría a 

reunión y empezar a trabajar en modalidad mixta, abocándonos a hacerle 

seguimiento a todas esas denuncias que nos llegaban, asimismo 

empezamos a participar en las diligencias fiscales con el fin de coadyuvar 

con la Fiscalía Anticorrupción, fue una experiencia interesante y 

enriquecedora, pero esta realidad me impacto, ya que era increíble y 

mortificante a la vez, tomar conocimiento, que como era posible que en 

esos tiempos, altos funcionarios de algunas Municipalidades, se apropien 

indebidamente de los caudales del Estado, usando alguna artimaña; mi 

conclusión fue que la corrupción no descansa pese a estar en tiempos de 

pandemia y que era nuestra labor esforzarnos cada día más en el 

cumplimiento de nuestras funciones.  

A lo largo de estos últimos años la carga procesal en la Procuraduría 

Publica Anticorrupción Descentralizada de Tacna se ha ido acrecentando 

cada vez más y por ende mis labores fueron creciendo también, tales como 

la elaboración de estadísticas, apoyar en la redacción del rol de audiencias 

y diligencias de la semana, apoyo en la elaboración de impulsos procesales, 

apoyo en la elaboración del inventario de bienes de la Sede, velar por la 

confidencialidad de la información que manejamos, revisión diaria de las 

diferentes plataformas que se fueron creando a raíz de la pandemia como 

el correo institucional, el libro de reclamaciones virtual y el sistema de 

gestión documental; conocer estas nuevas funciones me ayudo a 

complementar lo que ya había aprendido, pero por sobre todo pude 

contribuir en el cumplimiento de mis funciones, que se logre a cabalidad 

nuestra función como Procuraduría Anticorrupción, debo recalcar que 
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gracias a las capacitaciones que tuve, estas me ayudaron a interiorizar de 

forma más rápida mis nuevas labores y coadyubar con la entidad.   

Pese a que tuvimos que readaptarnos a nuevas modalidades de 

trabajo, la carga procesal que se iba elevando todos los días y 

ocasionalmente nos faltaba personal, con el tiempo hemos podido ir 

mejorando en los montos recaudados respecto a las reparaciones civiles 

anualmente; lo que me llevo a concluir que, con seriedad, compromiso y 

trabajo en equipo, ello nos puede llevar a buenos resultados pese a las 

adversidades.   
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        CAPITULO II. EXPERIENCIA RELEVANTE 

Como segundo punto y tal como lo comente anteriormente, mi 

trabajo como Apoyo Legal inicia una vez culminando mis practicas pre 

profesionales, es decir en el mes de mayo del año 2017; bajo la modalidad 

de Locación de Servicios; prestando mis servicios a la Procuraduría Publica 

Anticorrupción Descentralizada de Tacna, bajo el mando de la Dra 

Angelita Luzbenia Condori Mamani, luego estuvo a cargo el Dr. Carlos 

Alberto Copaja Zuñiga y finalmente fue asignado a esta sede el Dr. 

Reynaldo Marino Cuayla Mamani hasta la fecha.  

Mis ordenes de servicios con el devenir de los años fueron variando 

respecto a mis funciones, también el tiempo de la prestación de servicios e 

importe de pagos por los servicios brindados. En ese sentido al inicio de 

cada año el Procurador Anticorrupción tiene una reunión con los 

Coordinadores Regionales de cada sede a nivel nacional, con el fin hacerles 

la pregunta, si es que desean continuar con el mismo equipo de trabajo o 

no y si estamos al nivel esperado para el cumplimiento de nuestras labores; 

por mi parte he seguido trabajando con normalidad hasta el momento sin 

observaciones, entiendo que estoy realizando un buen trabajo y que todo lo 

que he ido aprendiendo y sigo aprendiendo, lo estoy demostrando en el 

desempeño de mi trabajo.  
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Tabla 1.  Prestación de Servicios como Apoyo Legal 

 

N° de 

Orden de 

Servicio 

Fecha 
Objeto de 

Contratación 

Plazo  

Ejecutado 

N° 

Constancia 

de 

Prestación 

de 

Servicio 

1816-2017 19/05/2017 
Servicio de 

Apoyo Legal 

221 días 

calendarios 
641-2018 

0951-2018 19/02/2018 
Servicio de 

Apoyo Legal 

75 días 

calendarios 
641-2018 

2102-2018 03/05/2018 
Servicio de 

Apoyo Legal 

78 días 

calendarios 
641-2018 

3200-2018 13/07/2018 
Servicio de 

Apoyo Legal 

120 días 

calendarios 
584-2019 

5069-2018 27/11/2018 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
584-2019 

327-2018 21/12/2018 
Servicio de 

Apoyo Legal 

60 días 

calendarios 
045-2021 

1754-2019 11/03/2019 
Servicio de 

Apoyo Legal 

85 días 

calendarios 
584-2019 

2963-2019 30/05/2019 
Servicio de 

Apoyo Legal 

210 días 

calendarios 
044-2021 
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412-2019 31/12/2019 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
046-2021 

1066-2020 13/02/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

60 días 

calendarios 
044-2021 

2343-2020 22/05/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
044-2021 

2694-2020 26/06/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
044-2021 

3121-2020 30/07/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
044-2021 

3716-2020 08/09/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
044-2021 

3986-2020 05/10/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

30 días 

calendarios 
044-2021 

4436-2020 09/11/2020 
Servicio de 

Apoyo Legal 

50 días 

calendarios 
044-2021 

0254-2021 18/01/2021 
Servicio de 

Apoyo Legal 

38 días 

calendarios 
757-2021 

0897-2021 16/03/2021 
Servicio de 

Apoyo Legal 

121 días 

calendarios 
757-2021 

2049-2021 20/07/2021 
Servicio de 

Apoyo Legal 

86 días 

calendarios 
757-2021 
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2835-2021 19/11/2021 
Servicio de 

Apoyo Legal 

27 días 

calendarios 
318-2022 

0660-2022 07/03/2022 
Servicio de 

Apoyo Legal 

282 días 

calendarios 
115-2023 

0369-2023 30/01/2023 
Servicio de 

Apoyo Legal 

61 días 

calendarios 
382-2023 

Fuente: Elaboración propia 

 

He tenido la oportunidad de adquirir nuevas habilidades y poder 

apoyar en la redacción de diferentes escritos que son propios de la 

Procuraduría Publica Anticorrupción, los mismos que pasare a detallar: 

 

2.1.      Apersonamiento y delegación 

El Diccionario de la Real Academia Española, refiere que el 

Apersonamiento es el comparecer o tomar interés respecto algún asunto. 

En el caso de la Procuraduría Anticorrupción el apersonamiento es 

presentado una vez que nos hayan notificado una Disposición de 

Investigación Preliminar; este escrito va dirigido a la Fiscalía 

Anticorrupción, en el exponemos que a efecto de ejercer la defensa jurídica 

del Estado y de conformidad con lo establecido por el Artículo 47 de la 

Constitución, concordante con el Decreto Legislativo Nº1326 y su 

Reglamento Decreto Supremo N°018-2019-JUS “Decreto Legislativo que 

Reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y 

crea la Procuraduría General del Estado”, acudimos a ese Despacho con la 

finalidad de apersonarnos a la investigación, señalando domicilio procesal y 
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correo electrónico institucional, para las posteriores notificaciones 

conforme a ley, así mismo se delega la representación a los abogados de la 

Procuraduría para que intervengan en forma conjunta o individualmente en 

la presente investigación; este escrito es importante ya que no solamente 

nos estamos apersonando por un tema de competencia, sino que también 

nos permite tomar conocimiento de las notificaciones de los nuevos 

actuados que puedan devenir, tales como una ampliación de diligencias 

preliminares en las que podemos participar activamente, tomar 

conocimiento de las pericias, como también puede suceder que el caso sea 

archivado y como tal al tomar conocimiento oportunamente podemos 

decidir si formulamos un requerimiento de elevación de actuados de no 

estar en conformidad con el archivo, ello en cumplimiento de nuestras 

funciones e interés del Estado.  

 

2.2.      Constitución en actor civil 

Nuestro Código Penal nos describe que el actor civil es aquel sujeto 

procesal perjudicado que va a ejercer su derecho dentro del proceso penal, 

es decir, es quien ha sufrido en su esfera patrimonial los daños producidos 

por la comisión del delito. 

El escrito de Constitución en Actor Civil es presentado 

posteriormente una vez que nos hayan notificado la Formalización de la 

Investigación Preparatoria; en el solicitamos que en defensa de los intereses 

del Estado al amparo del artículo 47° de la Constitución Política del Perú, 

concordante con el artículo 98° y el artículo 100° del Código Procesal Penal 

y el Decreto Legislativo N°1326, se nos constituya en actor civil, en la 

formalización de la investigación preparatoria en agravio del Estado y esta 

se declare fundada a través de una resolución, es decir nos faculte para 
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poder seguir en el proceso y velar por los intereses del Estado en el aspecto 

resarcitorio, es decir la devolución de algún caudal del cual se hayan podido 

apropiar indebidamente algún servidor o funcionario público.  

Entre las partes más relevantes que se deben consignar en el presente 

escrito son, que de conformidad con lo establecido en el artículo 100° del 

C.P.P. se cumple con los siguientes requisitos: a) Las generales de Ley de 

la persona física o la denominación de la persona jurídica con las generales 

de Ley de su representante legal y que en nuestro caso vendría ser el Estado, 

representado por el Coordinador Regional de la Procuraduría 

Anticorrupción Descentralizada de Tacna; b) La indicación del nombre del 

imputado, es decir contra quien se dirige la pretensión civil; c) El relato 

circunstanciado del delito en su agravio y exposición de las razones que 

justifican su pretensión; respecto a las razones que justifican la pretensión 

civil postulatoria, este punto es importante ya que se debe tomar en cuenta 

el daño que comprende las consecuencias negativas derivadas de la lesión 

de un bien jurídico tutelado y d) La prueba documental que acredita su 

derecho, conforme al artículo 98°. 

Entre las razones que justifican nuestra pretensión civil son las siguientes: 

El principio de especialidad la Procuraduría Publica Especializada en 

Delitos de Corrupción es la competente para intervenir en este tipo de 

procesos conforme al artículo 27 del Decreto Legislativo N° 1326, 

“Decreto Legislativo que Restructura el Sistema Administrativo de 

Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado” y 

los artículos 41.2 y 46.1 del Reglamento, Decreto Supremo N° 018-2019-

JUS, publicado el 23NOV2019. La imputabilidad que es entendida como 

la capacidad que tiene el sujeto para hacerse responsable civilmente por los 

daños que ocasiona. La ilicitud o antijuridicidad que se refiere a la 

constatación que el daño causado no está permitido por el ordenamiento 
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jurídico. El nexo causal que es la vinculación entre el evento lesivo y el 

daño producido. El factor de atribución que es el supuesto que justifica la 

atribución de responsabilidad al sujeto y finalmente el daño que comprende 

las consecuencias negativas derivadas de la lesión de un bien jurídico 

tutelado.  

Elaboración propia de escrito de Constitución en Actor Civil  
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2.3.       Absolución de requerimiento de acusación 

 La absolución de requerimiento de acusación es un escrito que se 

debe presentar de conformidad con lo establecido en el artículo 104 y 350 

literal g) del Código Procesal Penal, en este escrito formulamos nuestra 

pretensión civil final. 

Entre las puntos más relevantes a desarrollar y que se deben 

consignar en el presente escrito están la narración veraz y detallada de los 

hechos que son materia de acusación; la responsabilidad civil del acusado; 

tratamos también el tema del daño patrimonial, es decir la apropiación de 

algún caudal y el daño extrapatrimonial, respecto a este último punto viene 

hacer la conducta desplegada por el acusado que ha ocasionado a la entidad 

del Estado y que tiene un contenido  inmaterial como el honor (reputación), 

prestigio, imagen institucional y credibilidad.  

De esta forma, para determinar el quantum resarcitorio por daño 

extrapatrimonial no se requiere de una fórmula exacta o matemática sino 

de una medición con base en los principios de equidad y proporcionalidad. 

En ese aspecto, teniendo en consideración el pronunciamiento de la Sala 

Penal Transitoria a través de la Casación N°189-2019 Lima Norte, en el 

punto Vigésimo, se toma en cuenta los “Criterios para cuantificar la 

Reparación Civil por Daño Extrapatrimonial”; asimismo las pautas que nos 

refiere el Manual de criterios para la determinación del monto de la 

Reparación Civil en los delitos de Corrupción; finalmente se da a conocer 

los medios de prueba que sustentan la reparación civil.   
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Elaboración propia de escrito de Absolución de acusación  
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2.4.      Logros Obtenidos  

En lo personal pude lograr aprender que los escritos de constitución 

en actor civil y la absolución de requerimiento de acusación, se deben de 

redactar analizando bien los hechos, pude adquirir mayor conocimiento 

doctrinarios como también conceptos sobre el derecho penal y procesal 

penal.   

Cuando me reunía con los abogados, me hicieron entender que 

nuestra labor principal es la defensa jurídica del Estado y sus intereses, es 

por ello que, por la relevancia del tema, al elabora este tipo de escritos 

tenemos que tener una clara certeza del daño ocasionado al Estado, basado 

en los elementos de convicción que se hayan podido recabar en las 

diligencias preliminares y en la formalización de la investigación 

preparatoria y que por lo mismo es importante nuestra participación en 

ellas.  

 

2.5.      Delitos Competentes  

El portal El Peruano (2021), nos dice que el delito de corrupción 

viene hacer aquel que causa un perjuicio a la administración de una entidad 

pública. 

Respecto a los delitos en donde la Procuraduría Publica 

Anticorrupción tiene competencia están comprendidos en las secciones II, 

III y IV, artículos 382 al 401 del Capítulo II del Título XVIII, Libro II del 

Código Penal. 

Según estadísticas los delitos que más impacto han llegado a tener 

en la sociedad o se han cometido con más regularidad por algunas 

autoridades son: 
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2.5.1.  Concusión. – Es cuando un funcionario público, abusando de su 

cargo, obliga o induce a una persona a dar o prometer indebidamente, para 

sí o para otro, un bien o un beneficio patrimonial.  

2.5.2.  Cobro Indebido. – Es cuando un funcionario público, abusando de 

su cargo, exige o hace pagar o entregar contribuciones no debidas o en 

cantidad que excede a la tarifa legal. 

2.5.3.   Colusión. – Es cuando el servidor público pacta con un tercero para 

defraudar al Estado en los contratos públicos de bienes, obras o servicios 

que se le ha encargado. 

2.5.4.   Patrocinio Ilegal. -  Se da cuando un funcionario público promueve 

o asesora intereses de particulares ante la administración pública. 

2.5.5.  Peculado. – Es cuando un funcionario se apropia o usa ilegalmente 

los bienes y recursos del Estado que recibe o administra. Este delito afecta 

el patrimonio del Estado. 

2.5.6.  Malversación. – Es cuando un funcionario público da al dinero o 

bienes que administra un uso definitivo diferente de aquel a la que estaban 

destinados, afectando el servicio o la función encomendada y en 

consecuencia al Estado. 

2.5.7.  Cohecho. – también llamado soborno, es un delito de encuentro que 

consiste en solicitar, ofrecer o aceptar regalos o retribuciones a un 

funcionario público para que haga una infracción administrativa en sus 

funciones. El provecho puede ser propio o para un tercero. Se le llama 

delito de encuentro porque se necesita mínimo dos personas para que se 

cometa: Un funcionario público y un tercero que requiere de sus servicios. 

Quien cometa el cohecho, es decir corrompa, será el sujeto activo, mientras 

quien acepta el cohecho (corrupto) será el sujeto pasivo. 
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2.5.8.  Negociación incompatible o aprovechamiento indebido del 

cargo. – Es cuando el funcionario público, en forma directa o indirecta o 

por acto simulado, se interesa indebidamente, en provecho propio o de un 

tercero, por cualquier contrato u operación en que interviene debido a su 

cargo. 

2.5.9.  Tráfico de influencias. – Es cuando una persona con influencias 

reales o simuladas, recibe, hace dar o prometer para sí o para un tercero, 

donativo, promesa o beneficio con el fin de interceder ante un funcionario 

público que ha de conocer o conoce un caso judicial o administrativo. 

2.5.10.  Enriquecimiento ilícito. – Es cuando un funcionario público 

aprovecha su cargo para incrementar ilícitamente su patrimonio respecto a 

sus ingresos, afectando así al Estado. Se identifica a un funcionario que 

comete este delito cuando presenta un aumento muy notorio de su 

patrimonio o su gasto económico personal, en comparación a su 

declaración jurada de bienes y rentas ya sus ingresos actuales. 

 

2.6.     Casos Emblemáticos  

En la actualidad en la Ciudad de Tacna, existen alrededor de 

novecientos casos en giro relacionados a delitos de Corrupción de 

Funcionarios; si analizamos estos casos, nos vamos a encontrar con los 

famosos casos emblemáticos, que ha diferencia de los demás, destacan 

porque encierran otras variables que pasare a detallar: 

El rango de dinero (Es decir el perjuicio económico ocasionado al 

Estado)  

La tipología del cargo del procesado (Es decir el cargo que 

ostenta el funcionario, tales como el Presidente de la Republica, 
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Ministros, Congresistas, Magistrados, Fiscales, Presidente 

Regional, Alcalde Provincial o Distrital, entre otros). 

El número de procesados. 

El origen de la revelación del hecho (Medios de comunicaciones, 

Procuradurías Publicas, OCI, Congreso de la Republica, entre 

otros.  

El número de entidades agraviadas.  

El número de delitos.  

El impacto mediático (Es decir la duración de la información en 

la televisión, prensa escrita, radio) 

El historial de los procesados (Es decir cuántos casos en trámite 

registran los procesados) 

El valor social del bien o servicio público afectado (Esta 

relacionados a los servicios de educación, salud, infraestructura en 

saneamiento o vial) 

En conclusión, las sumas de estas variables nos van dar a conocer 

si estamos frente a un caso emblemático. 

Estos casos emblemáticos se han dado a conocer en diversos 

medios de comunicación durante mucho tiempo y aún se mantienen en 

boca de la población, para una mayor reseña los pasaremos a desarrollar a 

continuación:  

CASO: ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PALOMA DE LA 

PAZ: Ex gobernador regional habría recibido la suma de 300.000.00 soles 

por parte de los miembros de la Asociación de Vivienda Paloma de la Paz, 

para que disponga la aprobación del proyecto y consecuentemente la venta 

directa de terrenos a favor de la referida asociación. 
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CASO IRREGULARIDADES EN CONTRATACION DE 

SERVICIOS - MUN ILABAYA: Ex alcalde y funcionarios de la 

Municipalidad Distrital de Ilabaya durante el año 2015 habrían generado 

ordenes de servicios y comprobantes de pago que carecían de sustento, 

tales como el cuadro de necesidades, términos de referencias y que la gran 

mayoría no estarían firmados y/o visados por el área competente, todo ello 

para apropiarse de los caudales por un valor de 600.000.00 soles. 

CASO TRABAJADORES FANTASMA: Ex alcalde y servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Alto de la Alianza habrían 

efectuado pagos a trabajadores fantasmas en la obra "Construcción del 

muro de contención del sector VI por un monto de 100.000.00 soles. 

CASO LOS SIMULADORES DEL SUR: Ex alcalde y 

funcionarios de la Municipalidad Distrital de Estique durante el año 2018, 

se habrían apropiaron del dinero de la cuenta bancaria del canon a través 

de simulación de servicios fantasmas por un monto de 300.000.00 soles. 

CASO LOS PULPOS DE GREGORIO ALBARRACÍN: 

Personal policial de la comisaría del Distrito de Coronel Gregorio 

Albarracín Lanchipa, habrían solicitado y recibido diferentes sumas de 

dinero por parte de conductores de vehículos que son intervenidos por 

conducir en estado de ebriedad, se tiene que a la fecha han llegado a recibir 

un total de 70.000.00 soles a cambio de no comunicar la infracción de 

transito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para evitar alguna 

sanción y así mismo no comunicar al Ministerio Publico por la comisión 

de presunto ilícito de peligro común. 

 

Los casos emblemáticos, justamente por lo relevantes que son, se 

les debe dar un seguimiento más minucioso, ya que en comparación con 
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otros casos, han provocado un perjuicio de gran magnitud a la población, 

en ese aspecto la Procuraduría Anticorrupción coadyuva en la 

investigación, por ejemplo participando en las declaraciones testimoniales, 

constataciones, recabando información, la misma que es solicitada a las 

entidades agraviadas para posteriormente hacerlas llegar a la Fiscalía 

Anticorrupción; toda esta labor se realiza con el fin de poder llegar a la 

verdad de los hechos y encuadrarlos con el tipo penal correspondiente, 

lograr una mejor investigación y por ende una acertada reparación civil. 

 

2.7.     Logros obtenidos  

En estos casi cinco años, he venido apoyando en la redacción de 

diversos escritos, siempre en coordinación con los abogados y mi jefe 

inmediato, lo que me ha permitido aprender no solo la redacción, sino 

también conocer los tipos penales y las normas en las cuales nos 

amparamos con el fin de ejercer una correcta defensa jurídica de Estado, 

conforme al siguiente detalle:  

Tabla 2.  Cuantificación de actividades del servicio 

 

Escritos 
Cantidad 

aproximada 
Porcentaje 

Elaboración de 

oficios 
145 17% 

Apersonamientos 450 52% 

Constitución en 

Actor    Civil 
80 9% 
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Absolución de 

Requerimientos 

acusación 

85 10% 

Impulsos procesales 110 12% 

Total 870 100% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 1. Representación gráfica de la Tabla 2 
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             CAPITULO III. REFLEXIÓN CRITICA 

La reflexión crítica podemos describirla como una investigación 

respecto a un tema, abordando diversos puntos de vista que sean 

cuestionables.  

 

3.1.  Experiencia como Apoyo Legal  

Cuando tuve la gran oportunidad de ingresar a trabajar con el 

equipo de la Procuraduría Anticorrupción, me di cuenta desde inicio que 

no iba ser fácil, ello por sobre todo por la falta de personal, desde un inicio 

aprendí  que las labores encomendadas debía de realizarlas lo mejor 

posible, con el mínimo de error; como lo comente líneas más arriba aprendí 

labores de tipo administrativo, pero tuve la oportunidad de redactar 

documentos que para mi eran a nivel personal  los más importantes, ya que 

pude plasmar en ellos artículos del Código Penal, Procesal Penal e 

información de algunos libros sobre Delitos de Corrupción de 

Funcionarios; personalmente me siento muy satisfecho de haber podido 

aprender en la practica los conocimientos que llevo conmigo. 

Recuerdo también que tuve momentos ásperos con algunos 

usuarios o publico en general que venían a pedir de muy mala manera 

información sobre alguna determinada investigación; en ese aspecto 

siempre mantuve la calma y puse en practica mis valores con el fin de 

manejar la situación; por otro lado, siempre tuve el apoyo de mis jefes y 
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compañeros que nunca me dieron la espalda y que muy por el contrario me 

animaron con una palabra de aliento.  

 

En el transcurso del año 2017 recuerdo que tuvimos diversas 

reuniones con la Procuraduría Publica Anticorrupción de la Sede Central, 

entre los diversos temas que se trataron estaba la interrogante de cómo la 

Sede Central podría tener conocimiento de manera rápida y concisa de los 

casos que se manejan a nivel nacional de las diferentes sedes sin necesidad 

de requerir la información a través de un oficio. 

Fue así que se creó el Sistema de Control de Procesos Judiciales 

para las Procuradurías (Sicproj). 

 

3.2.  Contribución  

En ese sentido el suscrito como Apoyo Legal coadyuvo en 

coordinación con mi jefa inmediata y el Ingeniero encargado de la creación 

del Sicproj de la Procuraduría Publica Anticorrupción de la Sede Central, 
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el correcto ingreso de la información de los casos en giro que tenemos en 

nuestra sede de la Procuraduría Anticorrupción de Tacna a dicho sistema, 

tales como: los hechos materia de investigación, para ello aprendí a analizar 

bien y tratar de realizar un resumen no mayor trecientos caracteres; los 

investigados previa identificación en la página Reniec, el delito (s), la 

entidad agraviada y el perjuicio económico; paralelamente realice la labor 

de escanear todos los actuados de cada carpeta y subirlo al sistema en 

formato PDF, a fin de sustentar la información ingresada. 

Toda esta labor ha permitido a la Sede Central de la Procuraduría 

Anticorrupción saber en tiempo real información importante, como por 

ejemplo cuantos casos tenemos en nuestra Sede, cuantas investigaciones 

existen en contra de algún alcalde o gobernador y etapa de la investigación, 

la programación de audiencias, entre otros puntos; asimismo este Sistema 

le ha permitido al Procurador Anticorrupción obtener información de 

manera más rápida y con sustento respecto a cualquier caso de nuestra 

Sede.  

Recuerdo que muchas ocasiones me quedé trabajando hasta altas 

horas de la noche y ocasionalmente iba los sábados o domingos ya que la 

labor de subir dicha información al Sicproj era con plazo, por mi parte 

nunca lo vi como una molestia, muy el contrario sentía que era mi 

oportunidad para seguir aprendiendo, ser de utilidad y aportar con mi labor 

a la institución.  

 

3.3.  Logros obtenidos  

A lo largo del tiempo pude coadyuvar en la defensa jurídica del 

Estado con las diferentes tareas que me encomendaban, siempre trate de 

hacer mi trabajo lo mejor posible, sobre todo cuando se acercaba alguna 
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diligencia o audiencia relacionada algún caso emblemático, siempre estaba 

presto a lo que mi jefe o los abogados puedan necesitar, solo puedo decir 

que al final del día mi mayor satisfacción era el agradecimiento por parte 

de ellos y la experiencia ganada lo cual es invalorable.  

En estos casi cinco años de continuo aprendizaje he llegado a 

dominar tanto la parte administrativa, como la parte jurídica, estaré 

eternamente agradecido con todos mis compañeros por compartir sus 

conocimientos y experiencia, ahora me doy cuenta que valió la pena todo 

esfuerzo para poder estar donde estoy.  

Particularmente me siento orgulloso de haber pertenecido a la 

Procuraduría Anticorrupción de Tacna, siempre estaré agradecido por 

confiar en mi persona, por enseñarme día a día una serie de conocimientos 

reflejados en mis funciones, para mi es algo invalorable, mientras tanto mis 

deseos de trabajar en la defensa jurídica del Estado, no han cesado y muy 

por el contrario, estoy convencido que trabajando con entereza y 

dedicación lograre ser un buen abogado.  
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    CONCLUSIONES 

Primero: En estos casi cinco años como Apoyo Legal en la 

Procuraduría Publica Anticorrupción Descentralizada de Tacna, me ha 

permitido adquirir conocimientos suficientes para ejercer la cerrera de 

abogado, tales como la redacción de un apersonamiento, una constitución 

en actor civil, una absolución de requerimiento acusatorio; así como 

también me ha permitido saber revisar un expediente correctamente.  

Segundo: Asistirlos a mis compañeros en las diferentes 

diligencias fiscales tales como declaraciones testimoniales, constataciones 

y las audiencias de juicio oral, me ha permitido entender que es importante 

prepararse con tiempo para dichos eventos, como por ejemplo tener un 

claro conocimiento de cómo acontecieron los hechos hasta el mínimo 

detalle, para que al momento de tomar la palabra seamos certeros y lograr 

una correcta defensa jurídica del Estado.  

Tercero: La experiencia obtenida en todos estos años me ha 

permitido fortalecer no solamente valores, sino también poner en práctica 

los aprendido en el tiempo, ello fue algo que mis compañeros me hicieron 

conocer cuando nos llegaba alguna denuncia, el saber concluir rápidamente 

sobre que delito de corrupción se trataba y si éramos competentes.  

Cuarto: Cuando me inicie trabajando en el año 2017, la carga 

procesal no era tan frondosa como ahora, por ende, las funciones se han ido 

incrementando cada vez más, por mi parte siempre lo he tomado como un 

reto a nivel profesional, mi mira es que, si se trabaja con disciplina, 

compromiso, siendo honestos y actualizándose de manera constante, uno 

puede lograr sus metas, por lo que ya me siento preparado para poder 

ejercer la abogacía.  
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          RECOMENDACIONES 

Con el tiempo he tenido la oportunidad de conversar con muchos 

ex compañeros, algunos ya titulados e inclusive Magister, ellos me 

comentan que pese a todos los conocimientos adquiridos no pueden 

conseguir un trabajo por la falta de experiencia laboral, soy de la idea que 

todo debe ir de la mano, es decir la teoría y la práctica nos permite absorber 

de manera más efectiva los conocimientos que nos da la carrera; como una 

experiencia personal, el Programa Secigra 2016 fue fundamental en lo 

personal ya que adquirí nuevos conocimiento no solo a nivel administrativo 

sino también en el ámbito jurídico; esta recomendación va dirigida a todos 

los estudiantes de Derecho de mi Alma Mater; participen en el Programa 

Secigra o también podrían realizar sus prácticas en algún estudio jurídico, 

ya que ello reforzara en ustedes lo aprendido en aulas y lograran ser los 

profesionales que ustedes desean.  
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